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ACUERDO DE CONCEJO ¡f 120-2019-MPLP

Tingo María,22 de julio de 2019.

Visfo; en Sesion Ordina¡ia de Ance¡o de fecha 17 de ¡ulio de 2019, la Cada N" 04&

2019-MPLP-GM-GPP-SGD\, del Gerente Mun¡c¡pal lng. Hugo Esquivel Ariza, quien solh¡ta Acueño de

C.nnce¡o para ta Aptobac¡ón del Plan de Tnba¡o de C,ompronisos de Aiu§e F¡scal (CAF) 2019-20n

COIIS/DERATIIDO:

Retoma &/nst¡tuc¡onal ffs. 27680, 28607 y 30305, establer,e que las municipalidades prov¡nc¡ales y

d,sfñtales son /os órganos de gob¡eno local T¡enen autonomía polít¡ca, ecanÓmica y adn¡ni*nt¡va en los

asurtos de su competencia, concodante con el h1. ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de

Municipatidades N" 27972. D¡cha autonomia ndica en la facultad de ejercer actos de gob¡em1,

¿d/nin¡strat¡ws y de adn¡n¡§rñ¡ón, con sujec¡ón al oñenamiento iutíd¡eo:

Que, det contenido del escito del visto se tiene qrc el Geente Mun¡c¡pal, ha s¡do

des¡gnado Prcsidente del Comité Tecn¡co de Compromtas de Aiuste F¡sr,al (UF) 2019-2022 de la

Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado y @nforñe a la D úiva N" 001-2019-EF/60.05' L¡neam¡entos

para la elabor*ión, rem¡sion, sf{/únbnto y evaluac¡on de los complomisos de aiu§e ñscal (cAF) pot

pale de los Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales en el ma¡co del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1275, del

MinMeio de E@nomía y F¡nanzas, en el hlículo 8" numeral 8.2 ¡nc¡so'c' señala que: "El MEF publban

los CAF debklan]rlnte rcnit¡dos por los Gobiemos Reg¡onales y Gobiemos Locales en su podal

in§itt c¡onal y en el Nrtal del Estado Peruano dent@ de los ve¡nte (20) días calendaio, luego de tinalizado

el plazo de su rcmisión;

Luego de la delíberación, por unanim¡dad, el ?.anceio Municipal.

ACORDÓ:

Alicubl:: APROBAR el Plan de Trabaio de hmprcmisos de Aiuste F¡scal (CAF)

2019-2022 de ta Mun¡c¡pal¡dad Pavincial de Leoncio Pado.

Ar@b ?: ENCARGAR al GP.rente Mun¡cipal, Gercnle de Adnini§BctÓn y Finanzas,

GeElnE de Planeañiento y Presupuesto, Gerente de Adninislr¿r,;ton Tributaña, el cumpl¡niento del
prese e Acl.terdo.

Regísfiese, comuníguese y cúnplase.

lt0nclo Pna00

S¡iñc Gorcld
Ped ALC 9É.*-rE Nf

,
\';

'§r á\

l\
I

e

E

S

6ER€
ASU
JU

ll www.mun¡t¡ngoñar¡a.gob.pe
f Munic¡ ¡dad Provinc¡al .re Leonc¡o Prado

rl


